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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre .............................. I5 pesetas.
Semestre ................................ 30 —
Anual ...................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dilección del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per giro postal u otro medio.

iodos los pagos se verificarán en la Depositarla 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los mímeros que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, ¡os Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

-lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Industria y Comercio
---------  /i
ORDEN

Producción y empleo de breas y alquitranes
limos. Sres.: Con fecha 25 de enero del corriente 

año publicó este Ministerio una Orden reservando la 
producción de breas y alquitranes para su empleo en 
la aglomeración de menudos de carbón con destino a 
ferrocarriles. Habiéndose producido algunasvariaciones 
en las circunstancias que aconsejaron la adopción de 
tal medida, y a fin de adaptar aquella Orden a los ac
tuales momentos sin modificar sustanciaímente el es
píritu de la misma, vengo en disponer:

Artículo l.° Se autoriza al Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas para disponer de un porcentaje del 
15 por 100 de brea y 10 por 100 de alquitrán de la pro
ducción total para atender a necesidades urgentes e im
prescindibles de grandes masas de fabricaciones de alto 
interés nacional.

Art. 2.° Todas las peticiones de brea y alquitrán 
deberán dirigirse directamente al Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas para centralizarlas y proceder a la 
debida distribución de los productos citados, de acuer
do con la Secretaría General Técnica de este Ministe
rio. Dichas peticiones deberán ser acompañadas de 
certificación de la Delegación de Industria de la pro
vincia donde radique el solicitante, quien atestiguará 
que las cantidades solicitadas de alquitrán se ajustan a 
la realidad. s

Art. 3.° Todos los productores de brea y alquitrán 
deberán remitir en doble ejemplar al Sindicato Nacio
nal de Industrias Químicas estadísticas mensuales de 
producción y existencias dentro de los diez primeros 
días de cada mes, poniendo a disposición de dicho

Sindicato el reterido porcentaje, indicando asimismo el 
resto del que haya de disponer la Comisión Regulado
ra para la distribución del carbón, para la fabricación 
de briquetas.

Art. 4.° Los alquitranes de hulla serán cedidos a 
los consumidores de las mismos, previa su deshidrata- 
ción y eliminación de los elementos .volátiles que con
tienen (bencinas, fenoles, cresoles, natfalina, ecétera), 
hasta el punto de que no den más del'1 por 160 en 
volumen de estos productos por destilación a la tem
peratura de 200 grados centígrados.

No obstante, el Ministerio se reserva la facultad de 
conceder excepciones cuando las condiciones de la in
dustria y .el interés nacional lo aconsejen, previo infor
me del Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

Art. 5.° . Las industrias se clasificarán en tres gru
pos o categorías, por orden de importancia de los pro
ductos que fabrican en relación con la economía na
cional o interés público.

Primera categoría: Revestimiento y construcción de 
crisoles y soleras de hornos eléctricos; mechas para 
barrenos; electrodos; azul de ultramar; productos para 
la exportación; briquetas para engrase de trenes de la
minación; aislantes de cables y energía eléctrica; cola 
marina; soleras antiácidas.

Segunda categoría: Tirafondos y material vario para 
ferrocarriles; techado de vagones; aislamiento de cajas 
de empalmes; insecticidas agrícolas; pinturas para in
dustrias naval, ferrocarriles y siderúrgica.

Tercera categoría: Pinturas en general; papel y car
tón embreado; losetas de maderas finas; cristales ópti
cos; impermeabilización de terrazas, y en general to
das aquellas no definidas en las anteriores.

Art. 6.° La distribución de los porcentajes de brea 
y alquitrán disponibles la hará el Sindicato, de la si
guiente forma: 100 por 100, a las entidades consumido
ras de primera categoría; si atendidas estas necesida-
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des hay un sobrante, se repartirá entre los de segunda 
categoría a razón del 66 por 100 de sus necesidades 
certificadas; si aún hubiese un sobrante, se repartiría 
éste entre los de tercera categoría a razón del 33 por 
100 de sus necesidades; si quedase aún un remanente, 
se destinará a necesidades urgentes imprevistas, o pa
sará al reparto mensual sucesivo.

Art. 7.° Cuando algún caso especial, por sus cir
cunstancias, merezca ajustarse a clasificación distinta de 
la propuesta, será objeto de resolución aparte, propo
niendo el Sindicato su excepción a la Secretaría Gene
ral Técnica para que ésta decida en consecuencia.

Art. 8.° En la distribución de alquitrán para obras 
públicas se fijará un cupo extraordinario destinado a 
estas atenciones, aparte del porcentaje que se refiere 
únicamente a las necesidades de las industrias. En este 
caso, tes peticiones de alquitrán para firmes de carre 
teras deberán acompañarse de un certificado de la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia correspondiente, 
en el que se atestigüe la necesidad y cuantía del su
ministro.

Art. 9.° Conocidos los porcentajes de brea y de al
quitrán disponibles, el Sindicato hará inmediatamente 
cada mes una lista de los cupos a repartir, con arreglo 
al criterio expuesto, las cuales serán remitidas a la Se
cretaría General Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio para su aprobación, y una vez devueltas al 
Sindicato, procederá éste a la distribución dé los cupos 
aprobados, dando orden a los fabricantes de brea>y al
quitrán correspondientes de poner a disposición de' los 
concesionarios el cupo mensual concedido, y asimismo 
pondrá en conocimiento de los interesados la conce
sión del cupo y la casa que ha de suministrarlos.

Art. 10. De toda la brea importada se dará conoci
miento por la entidad receptora al Sindicato Nacional 
de Industrias Químicas.

Art. 11. El incumplimiento de lo preceptuado en ' 
esta Orden por cualquiera de las industrias productoras 
o transformadoras de los productos a que se hace re
ferencia será comunicado por la Secretaría General 
Técnica a la Fiscalía Superior de Tasas, a los efectos 
de la oportuna sanción.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1941.—Carceller Segura.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 215, 
de fecha 3 de agosto de 1941).

Ministerio del Ejército
DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO Y 
' PERSONAL ‘

DOCUMENTACION
ORDEN

Dictando normas relativas a documentación. '
Habiendo sido destruida la mayor parte de las docu

mentaciones personales de los individuos sujetos al ser
vicio militar archivadas en los Cuerpos, Centros y 
Dependencias de la que fué zona roja, y con objeto de 
que a los interesados pueda proveérseles del documen
to militar que les corresponda, sirviendo de base sus fi
liaciones, he resuelto:
l .° Cuando el Jefe de un Cuerpo, Centro o Depen

dencia no pueda expedir el documento que tengan so
licitado los individuos sujetos al servicio militar, en 
cualquiera de las situaciones que determina el Regla
mento de Reclutamiento, por no existir su documenta
ción personal y haber agotado todos los medios raciona
les para conseguir rescatarla, lo pondrá en conocimiento 
del interesado, por conducto de la Autoridad militar o 
Alcaldía/ correspondiente.

2 .° El interesado podrá reproducir la petición por

medio de instancia, que será dirigida al Capitán gene
ral de la Región, Baleares, Canarias o General Jefe del 
Ejército de Marruecos, según corresponda, por ra
zón de la localidad donde tenga su residencia el Cuer
po o Dependencia que haya de expedirlo, acompañan
do a la misma una declaración jurada en la que cons
ten todas sus vicisitudes militares, desde que fué alis
tado hasta la fecha de la petición.

3 ° La firma de la declaración jurada será garanti
zada por el Alcalde o Teniente Alcalde correspondien
te al lugar de su residencia, y también por el Coman
dante del puesto de la Guardia Civil, y de no haberlo, 
por el párroco de la misma.

4 .° La instancia y declaración jurada serán cursa
das por la Alcaldía o Tenencia de Alcaldía correspon
diente al Jefe del Cuerpo," Centro o Dependencia que 
comunicó la no posibilidad de expedir el documento 
militar que solicita el firmante.

5 .° El citado Jefe, al recibir la instancia documen
tada en la forma consignada, procederá a practicar de 
oficio las gestiones que juzgue necesarias para com
probar los extremos que se consignen en la declaración 
jurada, y, una vez estime ultimadas dichas gestiones, 
cursará la instancia, informada marginalmente, a la Au
toridad regional correspondiente.

6 .° Los Capitanes generales de las Regiones Milita
res, Baleares, Canarias y General Jefe del Ejército de 
Marruecos concederán la oportuna autorización para 
que por el Jefe del Cuerpo, Centro o Dependencia se 
proceda a extender una filiación por duplicado del peti
cionario, sirviendo de base los datos aportados por el 
interesado, garantizados en lo posible con los informes 
que hayan adquirido, u ordenarán sean ampliadas las 
gestiones si lo estimasen oportuno.

7 .° Redactada la filiación, se procederá por el Jefe 
del Cuerpo, Centro o Dependencia a expedir al inte
resado el documento correspondiente, que no tendrá 
más finalidad que la de acreditar cada uno de los in
dividuos sujetos al servicio de las armas su situación 
legal mililar, a partir de su alistamiento, y, por consi
guiente, no será válido para otra distinta de la expre
sada. Será remitido por conducto de la Alcaldía o Te
nencia de Alcaldía que cursó la petición para su entrega 
al interesado,

8 .° La Autoridad municipal, al hacerle entrega, exi
girá firme el «recibí» del documento y comunicará a 
la Autoridad militar por cuyo conducto lo recibió haber 
cumplimentado el servicio.

9 .° ' Los Jefes de los Cuerpos, Centros o Dependen
cia remitirán al Capitán General de la Región corres
pondiente, trimestralmente, relación de los individuos 
a quienes se les haya formulado filiación por duplicado, 
consignándose los nombres de los interesados, fecha y 
lugar de su nacimiento, documento militar que se les 
haya expedido, fecha del mismo y Autoridad que conce
dió la autorización, para la debida constancia y efectoá. 

Madrid, 31 de julio de 1941.—Varete
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 214, 

de fecha 2 de agosto de 1941.)

SECCION QUINTA
Núm. 3.932

Confederación Hidrográfica del Ebro
Obras de revestimiento entre los perfiles 112 al 133

• del trozo 3.° del Canal de las Bárdenos
SEGUNDO CONCURSO —Anuncio

Autorizada por 1a Dirección General de Obras Hi
dráulicas, esta Confederación Hidrográfica del Ebro 
abre concurso de destajo para te ejecución de tes 
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-obras de revestimiento entre los perfiles 112 al 133 del 
trozo 3.° del Canal de las Bardenas. El importe de eje
cución material de estas obras, incrementado con el 
16 por 100 de contrata, asciende a 173.338*22 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones particulares y 
económicas y el modelo de proposición estarán de ma
nifiesto en las oficinas centrales de esta Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Paseo del General Mola, 
núm. 28, Zaragoza) en las .horas hábiles de oficina.

La apertura de pliegos se verificará ante Notario 
en las oficinas antes citadas a las doce horas del día 2 
de septiembre próximo, siendo el acto público.

Los concursantes deberán depositar en concepto de 
fianza provisional, y en la forma establecida en el ar
tículo 2.° del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas, la cantidad de 3.000 pesetas. .

Los pliegos se ajustarán al modelo de proposición 
adjunto y se extenderán en papel timbrado de 6.a 
clase (timbre de 4*50 pesetas).

La presentación podrá hacerse en la forma que se de
talla en el artículo 3.° del pliego de condiciones particu
lares y económicas que ha de regir en este concurso, 
basta las trece horas del día 26 del corriente mes.

Los licitadores que no áctúen en nombre propio de
berán presentar los documentos justificativos de su 
personalidad. •
„ Si se trata de Sociedades, los documentos que justi
fiquen su existencia legal o inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al licitador para actuar en nombre de la 
misma.

, Igualmente se presentará la certificación de incompa
tibilidad a que se refiere la Real Orden de 24 de di
ciembre de 1928.

En el pliego se hará constar la baja que ofrece hacer 
en los precios de las diversas unidades de obra, baja 
que será general y será aplicada a todos y cada uno de 
ellos al extender las certificaciones.

El resultado del concurso se publicará en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de Zaragoza, pudiendo los concursantes al 

mismo, con excepción del adjudicatario, si lo hubiere, 
retirar los. depósitos provisionales.

Teniendo en cuenta todos los antecedentes y cir
cunstancias, la Administración podrá rechazar todas las 
proposiciones presentadas o aceptar la que juzgue más 
conveniente y ventajosa, aunque no sea la más econó
mica. ' .

Zaragoza. 5 de agosto de 1941.—El Ingeniero-Direc
tor, M. Echeverría.

Modelo de proposición
D.... , vecino de........., provincia de......... , según 

cédula personal número....... . con domicilio en.......... 
calle de....;, número........ , enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia de Za
ragoza con-fecha........, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación del concurso 
de destajo de........ , se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones con la baja 
del (1)........por 100.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a las que fije el Fuero del Trabajo.

En........a..........de..........de 1941.

(Fecha y firma del proponente)

(1) Consígnese en letra el tanto por ciento de bija por la que se comprome
te el firmante a ejecutar la obra ,

Núm. 3.934

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Inepección de Circulación y Transporte» por Carretera

Habiendo sido solicitadas autorizaciones para esta
blecer nuevos servicios de transporte de viajeros por 
carretera entre las siguientes localidades:

Moyuela a Oliete
Zaragoza a Madrid
Zaragoza a Tudela
Zaragoza a Ribaforada
Zaragoza a Barcelona
Zaragoza a Valencia
Deza a Calatayud
Calcena a Beratón •
Uncastillo a Sádaba
Gallur a Zaragoza
Deza a Ariza
Cosuenda a Cariñena .
Logroño a Zaragoza
Jaca a Pamplona
Añón a Cortes
Valencia a Zaragoza por Teruel
Valencia a Zaragoza por Castellón*
Castellón a Zaragoza
Ayerbe a Agüero-Ayerbe a Biel 
Soria a Calatayud "
Tornos a Daroca
Calahorra a Zaragoza
Sádaba a Gallur
Sádaba a Sos del Rey Católico 
Jaraba a Albania de Aragón 
Sástago a Zaragoza '
Almonacid de la Sierra a La Almunia

• Gómara a Calatayud
Tobed a Zaragoza
Calatayud a Zaragoza, 

y de acuerdo con lo establecido en la Ley de Bases 
para la Ordenación ferroviaria y del transporte por ca
rretera de 24 de enero de 1941, y lo ordenado por el 
Decreto de 18 de abril de 1941, se abre información 
pública para que durante un plazo que terminará a los 
quince días naturales, contados a partir del de la publi
cación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia, puedan las entidades o particulares interesa
dos presentar ante esta Jefatura de Obras Públicas, y 
separadamente para cada servicio, cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de la conveniencia 
del establecimiento de los mismos, bien entendido que 
a los que en su día resulten aceptables por la Superio
ridad únicamente se les reconocerán análogos dere
chos que a los titulares de servicios existentes en la 
actualidad que no tengan carácter de exclusiva.

Zaragoza, 5 de agosto de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.927

. JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En el juicio de tercería de mejor derecho dimanante 

de la pieza separada de embargo núm. 1.365 de este 
Juzgado, y promovido por la Sociedad «Múgica, Are- 

M.C.D. 2022



1344 BOLETIN OFICIAL

llano y C.a>, S. A., yen su representación el Procu
rador D. José Giménez Gil, contra el Estado, represen
tado por el señor Abogado del mismo nombre, y el in
culpado Marcelino Curdi Olaguer, vecino del Castellar, 
se dictó sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

^Sentencia'. En la ciudad de Zaragoza a 4 de agosto 
de 1941.—El Sr. D. Félix Solano, Costa, Juez de pri
mera instancia e instrucción y civil especial de respon
sabilidades políticas de Zaragoza; habiendo visto los 
presentes autos de tercería de mejor derecho promovi
da por el Procurador D. José Giménez Gil, en nombre 
y representación de la Sociedad «Múgica, Arellano y 
C.a>, S. A., de Pamplona, contra el Estado, represen
tado por el señor Abogado del mismo y el ejecutado 
como responsable político Marcelino Curdi Olaguer, 
declarado éste en rebeldía, ,

Fallo: Que, desestimando la demanda de tercería de 
mejor derecho producida en estos autos, debo decla
rar como declaro no haber lugar a la preferencia pre
tendida por la Sociedad «Mágica, Arellano y C.a>, a 
percibir cantidad alguna de la reclamada con antelación 
al Estado sobre los bienes embargados al inculpado 
Marcelino Curdi Olaguer, absolviendo a los demanda
dos de la acción e imponiendo al tercerista el pago 
del 5 por 100 de la cantidad reclamada, que se hará 
efectiva en este Jpzgado para su destino legal.

Así por esta mi sentencia, que se notificará por re
beldía del inculpado en la forma prevenida en el ar
ticulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.—Fé
lix Solano Costa». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al inculpado y de
mandado Marcelino Curdi Olaguer expido el presente 
que, con el visto bueno del señor Juez, firmo en Zara
goza a cinco de agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez civil especial, Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez. .

Juzgados militares

Núm. 3.902

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
BERNAL NAVARRO (Matías), de 46 años de edad, 

de profesión jornalero, casado, natural y vecino de Mo- 
yuela (Zaragoza), de 1'680 m. de estatura, ojos pardos, 
cejas al pelo, barba poblada, encartado en el P. S. 9. nú
mero 6.708-40 que se le instruye por el Juzgado militar 
de Belchite (sito en el Cuaitel de Aljafería), comparece
rá en el termino de quince días, ante el señor Juez mili
tar de Belchite, D. Luis Lacueva Contel, Capitán de In
fantería, bajo apercibimiento que caso de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, cuatro de agosto de mil novecientos cua
renta y uno.—El Juez instructor, Luis Lacueva.

Núm. 3.903

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
FERNANDEZ AGUILAR (Miguel), de 29 años, ca

sado, albañil, vecino-de Zaragoza, habiendo residido 
en la calle Predicadores, núm. 121, natural de Goma
res (Málaga), hijo de Francisco y María, a disposición 
del procedimiento sumartsimo ordinariomúm. 1617-40, 
comparecerá en el termino de treinta días ante el Capi
tán Juez instructor^ D. Plácido Galán Moreno, del Juz
gado militar núm. 13, sito en el Cuartel de 1 rinitarios 
(Paseo de María Agustín), bajo apercilyiiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza, primero de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Juez instructor, Plácido Galán.

Núm. 3.904

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
GRACIA BENEDICTO (José), hijo de Pascual y de 

Carmen, natural de Belchite (Zaragoza), vecino últi
mamente de esta capital (calle de San Lorenzo, núme- 
mero 15, 3.°), de 45 años de edad, de profesión jorna
lero, estado soltero, encartado en la causa sumaiísima 
ordinaria núm. 1.529-40, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Capitán Juez instructor del Juzgado 
militar núm. 13, D. Plácido Galán Moreno, de la plaza 
de Zaragoza (sito en el Cuartel de Trinitarios (Paseo 
de María Agustín), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. ,

Zaragoza, treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Juez instructor, Plácido Galán.

Jexgadoa de primera instancia

Núm. 3.930

JUZGADO NUM. 2
Cédula de requerimiento

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en 
carta-orden de la Superioridad dimanante del sumario 
núm. 386 de 1935, sobre robo, contra Josefa Valenzue- 
la Giménez, cuyo paradero se ignora, ha acordado se 
requiera a dicha penada para que en plazo de quince 
días haga efectiva la multa de 500 pesetas, además 
de otra pena que se le impuso en sentencia dictada en 
el sumario de referencia, pues de no verificarlo en di
cho plazo sufrirá la responsabilidad personal subsidia
ria de veinte días de privación de libertad.

Y para que sirva de requerimiento a la penada, se 
expide la presente en Zaragoza a cuatro de agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario, San
tiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.911

Comunidad de Regantes de la villa 
de Magallón

Previamente autorizada por la Superioridad, se con
voca a Junta general ordinaria de regantes para el día 
7 de septiembre próximo, a las once horas, en el sa
lón de sesiones de la Casa Consistorial, con objeto de 
tratar los asuntos siguientes:

1.° Discusión y aprobación del presupuesto para 
el año 1941 a 1942.

2.° Examen y aprobación, en su caso, de las cuen
tas de 1940 a 1941; y

3.° Renovación del Sindicato y Jurado de riegos, 
con sus correspondientes suplentes.

$e advierte a los regantes que si en el día y hora 
señalados no hubiera mayoría para tomar acuerdo, se 
celebrará segunda Junta general el día 5 de octubre 
venidero, en el mismo local y hora de las once, en la 
que se acordará lo procedente con los regantes que 
asistan a ella, según determina el art. 61 de las Orde
nanzas.

Magallón, 7 de agostó de 1941.—El Presidente, An
tonio Gimeno.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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